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San Isidro, julio de 2023.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO.

VISTO:

La necesidad de democratizar la vida sindical de los trabajadores de San Isidro y avanzar en las

solicitudes de las representaciones gremiales del distrito de primer y segundo orden para obtener el

código de descuento en concepto de cuota sindical a favor de sus respectivas organizaciones

CONSIDERANDO:

Que otorgar el código de descuento es una herramienta que utilizan los trabajadores nucleados

en sindicato para la retención de la cuota sindical, un pilar económico fundamental de la organización

gremial y amparado en la constitución nacional.

~''<t. Que los códigos de descuento constituyen deducciones pactadas libremente de los haberes

personales con el objeto de efectuar desl;uentos correspondientes entre agentes y cooperativas,

entidades mutualistas, obras sociales, asociaciones gremiales, bancos, entidades financieras, cajas

previsionales, entre otros.

Que reconocerle a la pluralidad de asociacIOnes gremiales esta herramienta constituye un

ejercicio de inclusión financiera para los trabajadores y trabajadoras municipales que verán ampliada su

bferta de financiamiento tanto en dinero fIduciario como en especie. Pero también implica una

conquista en materia de libertad para que cada trabajador pueda elegir sin condicionamientos su

representación justa.

Que actualmente existe legislación nacional que regula en favor de la salud financiera de los

trabajadores, estipulando un plazo, un porcentaje relativo máximo del haber, una tasa anual, un costo

financiero total y un registro de control y seguimiento de la utilización de los códigos de descuento.

Que en San Isidro actualmente la Municipalidad, como empleador de un promedio de cinco mil

trabajadores, no reconoce todas las asociaciones sindicales según estipula la ley nacional vigente de

tutela y libertad sindical como representant,~s gremiales, y excluye federaciones y confederaciones,
•

monopolizando la representación en sindicatos o uniones.

Que en el cuarenta aniversario de la democracia como fOnTIa de gobierno de Argentina es

importante también considerar las prácticas democráticas que trascienden la organización del Estado, y
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que en ese sentido pluralizar la libertad de elección en la vida sindical es un paso no solo correcto sino

necesano.

Que democratizar el código de descuento constituye un avance en la democracia sindical y

potencia la participación ciudadana en San Isidro propiciando más fortaleza para discutir mejores

condiciones laborales de los vecinos.

Por todo lo expuesto, los Concejales. abajo firmantes solicitan el tratamiento y sanción del

siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA CÓDIGO DE DESCUENTO SINDICAL:

ARTÍCULO 1°: Otórguese a todas .las entidades de. primero y segundo orden con representación

gremial de trabajadores de la MUNICIPALIDADDE SAN ISIDRO EL CÓDIGO DE DESCUENTO

bajo el concepto de CUOTA SINDICAL.

ARTÍCULO 2°: De forma.
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